COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION EXTRAORDINARIA NUMERO 56-2003

29 DE NOVIEMBRE DEL 2003

HORA 9:00

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTICULO 1

Miembros presentes:

Sr. Juan Manuel González Zamora
PRESIDENTE


Sr. Edwin Solano Vargas


VICEPRESIDENTE


Sr. José Alcides Chávez Murillo

VOCAL

Sr. Guillermo Villegas Chavarría

VOCAL

Miembros ausentes:

Sr. Guillermo Murillo Campos

VOCAL

JUSTIFICADA

ARTICULO 2

Aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Extraordinaria N°56-2003 del día 29 de noviembre del 2003:

CAPITULO II
PUNTO UNICO

MOCION PRESENTADA POR PRESIDENTE

ARTICULO 3

El presidente Juan Manuel González Zamora, presenta la siguiente moción:

En vista de los últimos hechos acaecidos relacionados con la integración de la nueva Junta Directiva de este Comité de Deportes, lo que incluye la solicitud de anulación de las asambleas por parte de algunas organizaciones comunales y deportivas, conocida en la sesión ordinaria N°54 del día 24 de noviembre.

Según oficio A.A-520-11-03 se le solicito a la Dirección Jurídica Municipal el respectivo dictamen, mismo que se conoció el día de ayer viernes 28 de noviembre y que se avalo en toda su extensión, rechazándose la solicitud de anulación de las asambleas por acuerdo unánime.

Dicho acuerdo lo conocerá el Concejo Municipal el próximo martes dos de diciembre y dependiendo del tipo de acuerdo que se tome, este se ratificara el día 9 de diciembre; lo que nos hace analizar que la posible juramentación de los miembros podría darse posterior a esa fecha y de acuerdo al Reglamento para el Funcionamiento del Comité articulo 18: “... la primera sesión, que se celebrara no antes de cinco días naturales después de la fecha de su juramentación por el Concejo Municipal, los miembros del Comité se reunirán y mediante votación se designaran los cargos a que se refiere el Artículo 9 de presente Reglamento”.

Por lo anterior se denota que la actual junta directiva deberá asumir las responsabilidades del mes de diciembre, debido además a los tramites administrativos que conlleva al cambio de firmas, necesarios para poder asumir los compromisos ya adquiridos.        

Ante esta situación resulta entonces necesario tomar las medidas administrativas y financieras que garanticen el cumplimiento de las obligaciones contraídas por esta organización, en el cumplimiento de sus fines, lo cual incluye a los funcionarios de planta, proveedores, procesos de compra, contratos por servicios profesionales tanto con personas jurídicas como físicas, según las necesidades de los diferentes programas, que se podrían ver afectados con sus pagos.

Aunado a lo anterior se presenta la situación de liquidez en virtud de la inexistencia de flujo de caja por la ausencia de los giros correspondientes por parte de la Municipalidad.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme PRIMERO: Solicitar a la Lic. Marita Arguedas, Directora del Desarrollo Social de la Municipalidad de Belén, el giro correspondiente a los meses de noviembre, diciembre y extraordinario número 5, por los siguientes montos: de ¢6.651.687.17 (seis millones seiscientos cincuenta y un mil seiscientos ochenta y siete con 17/100), ¢ 6.163.118,39 (seis millones ciento sesenta y tres mil ciento dieciocho con 39/100) y ¢5.560.000,00 (cinco millones quinientos sesenta mil exactos)   según el Flujo de Caja enviado, según oficio AA-05-01-03 con fecha 16 de enero del presente año. SEGUNDO: aprobar el pago correspondiente a la primera y segunda quincena del mes de diciembre del presente año posfechados al 12 y 19 de diciembre, respectivamente y los compromisos con proveedores, procesos de compra, contratos por servicios profesionales tanto con personas jurídicas como físicas, según las necesidades de los diferentes programas que cumplan con lo estipulado en los contratos o carteles correspondientes en el presente mes, lo anterior sujeto al ingreso de la transferencia municipal. TERCERO: Dar seguimiento a los procesos de compras según necesidades de los diferentes programas, según aprobación de la solicitud de servicios. 
SE CIERRA LA SESION A LAS  9:45 pm.

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA 
ANGELICA VENEGAS VENEGAS

PRESIDENTE




ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA
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